CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD

Entre los suscritos a saber:
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva (MinCyT) Argentina, Av. Córdoba 831, CP C1054AAH, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, por una parte, y
El Sr./Sra. ............................ en su calidad de “Evaluador/a” de los Proyectos Integrados del Proyecto Apoyo al Desarrollo de las Biotecnologías en el MERCOSUR–BIOTECH, CONVENIO DE FINANCIACIÓN ALA/ 2005/017-350- UNIÓN EUROPEA–MERCOSUR, domiciliado en........................
Han acordado celebrar el presente Acuerdo de Confidencialidad que se regirá por las siguientes cláusulas, previas las siguientes 

Declaraciones:
I. Que debido al carácter de los compromisos adquiridos, para la formalización de un convenio y/o contrato con el MinCyT, para la realización de la Evaluación de las Propuestas para Proyectos Integrados, en el marco del Proyecto Apoyo al Desarrollo de las Biotecnologías en el MERCOSUR–BIOTECHCONVENIO DE FINANCIACIÓN ALA/ 2005/017-350- UNIÓN EUROPEA–MERCOSUR, el “Evaluador/a se compromete bajo un código de ética profesional a no divulgar por ningún medio, ni de cualquier modo hacer conocer a personas ajenas y extrañas al “MinCyT” cualquiera de los datos e información recibida para la evaluación, incluyendo información objeto de derecho de autor, patentes, técnicas, modelos, invenciones, know-how, procesos, algoritmos, programas, ejecutables, investigaciones, detalles de diseño, información financiera, lista de clientes, inversionistas, empleados, relaciones de negocios y contractuales, pronósticos de negocios, planes de mercadeo o  cualquier información que con motivo de las tareas profesionales que ejerza como evaluador/a llegara a saber.  

II. El Evaluador está de acuerdo en firmar este acuerdo a fin de mantener salvaguardados los intereses de los posibles beneficiarios de Proyectos Integrados, por lo tanto suscribe lo consignado en las siguientes 
cláusulas: 
Cláusula primera: Toda la información proporcionada por el “MinCyT” relativa al objeto principal de este acuerdo, será tratada con estricta confidencialidad por el "Evaluador/a". 

Cláusula segunda: El "Evaluador/a" queda obligado/a a no divulgar a terceros la información proporcionada por el “MinCyT” objeto de este acuerdo. Cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre las partes será mantenida en estricta confidencialidad. El “Evaluador/a” sólo podrá revelar información confidencial  a quienes la necesiten y estén autorizados  previamente por la parte de cuya información confidencial se trata.
Cláusula tercera: El incumplimiento de este acuerdo por parte del "Evaluador" de servicios profesionales lo hará acreedor a las sanciones civiles y penales que resultaran de la violación de este acuerdo y obligación de ética profesional. 

Cláusula cuarta: Este acuerdo de confidencialidad tiene una vigencia de 10 años contados a partir de la fecha en que el “MiCyT” entregue la información mencionada. 

Cláusula quinta: Para la interpretación y cumplimiento de este acuerdo, las partes se sujetan a las leyes y tribunales competentes en la Ciudad de Buenos Aires, Argentina, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros. 

El presente acuerdo se firma a los _______  días del mes de _____________ del 2008. 

 __________________________                           __________________________ 

Firma                                                                      Firma 

__________________________                             __________________________ 

Documento de Identidad                                        Documento de Identidad
